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San Juan de Pasto, 27 de enero de 2026.  

Señor (a)  

JUEZ DE TUTELA -REPARTO  

E. S. D.  

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: MARIA DE LOS ANGELES CALDERON BANDA.  

ACCIONADOS: SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO NARIÑO, 

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO Y MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

MARIA DE LOS ANGELES CALDERON BANDA, identificada con cedula de 

ciudadanía No 1.085.295.617 de San Juan de Pasto, con domicilio en esta misma 

ciudad, manifiesto a usted por medio del presente que en mi nombre presento 

ACCION DE TUTELA en ejercicio del artículo 86 de la C.P reglamentado por el 

decreto 2591 de 1991, en contra de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

PASTO  NARIÑO, y a su vez solicito vincular a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO Y MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a fin de que 

se les ordene el amparo de mi derechos fundamentales, y conforme a ello se 

resuelva a mi favor con base en los siguientes: 

I. ACCIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE EJERCE 

En ejercicio del derecho fundamental consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Política, interpongo ACCIÓN DE TUTELA para la protección inmediata 

de mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo, salud y 

dignidad humana, los cuales han sido vulnerados por la entidad accionada al 

negar injustificadamente mi inscripción y participación en el concurso de traslados, 

con forme a la resolución 5760 del 21 de 0ctubre de 2025, pese a cumplir la totalidad 

de los requisitos exigidos en la misma. 

MEDIDA PROVISIONAL DE SUSPENSION. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, y teniendo en 

cuenta los fundamentos de hecho y de derecho que expondré más adelante, y 

por considerarlo necesario y urgente para la protección de mis derechos 

fundamentales DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICION, DERECHO AL TRABAJO E 

IGUALDAD EN ACCESO A CARGOS PUBLICOS, comedidamente solicito que en el 

auto admisorio disponga las medidas de amparo, mientras se falle de fondo esta 

tutela en los siguientes términos: se suspenda el trámite del Proceso Ordinario de 

Traslados y/o Permutas de docentes con Derechos de Carrera, que prestan sus 

servicios en las Instituciones Educativas de Población Mayoritaria pertenecientes a 

las Entidades Territoriales Certificadas en Educación; Resolución 5760 de 21 de 

octubre de 2025 para que no se expidan las listas ni se provean los cargos que 

fueron ofertados en dicha resolución. 

II. HECHOS 
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1. Me presente al concurso ofertado en la resolución 5760 de octubre de 2021, 

la cual en su artículo primero expone con claridad  

 
Claramente se deja en evidencia que el concurso es únicamente para los 

que ostentan nombramiento en propiedad como Docente y/o Directivo 

Docente, con lo cual se sobre entiende que para haber sido nombrado tuve 

que haber cumplido con el lleno de requisitos exigidos, para este caso en 

concreto como mínimo, mi diploma de pregrado, del cual adjunto copia y 

además copia de mi nombramiento Resolución N° 0363 de 17 de junio de 

2019. 

2. La entidad accionada convocó al concurso de traslados docentes, 

regulado por la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, en la cual se 

establecieron de manera expresa en su artículo segundo “Criterios para la 

inscripción, el cual a su vez se sustenta en él, decreto 1075 de 2015, los 

requisitos de inscripción y participación en el proceso ordinario de traslado 

y/o permuta de docentes y/o directivos docentes con derechos de carrera 

en los artículos 2.4.5.1.3 y 2.4.5.1.4. 
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3. Dentro del término establecido, presente la solicitud formal de inscripción, 

aportando la totalidad de documentos exigidos por la convocatoria, 

cumpliendo cabalmente los requisitos expresamente exigidos por la 

convocatoria contenida en la resolución 5760 de 21 de octubre de 2025. 

4. No obstante, lo anterior, en la publicación de los resultados del concurso de 

traslado docente, emitida por la secretaria de educación municipal de 

Pasto, manifiesta que no cuento con mi título universitario de pregrado y cita 

la resolución 003842 de marzo de 2022, con la cual pretenden sustentar el 

incumplimiento de dicho requisito, muy a pesar de que tal requisito no se 

exige taxativamente ni en la resolución de convocatoria 5760 de 21 de 

octubre de 2025, ni en la resolución 003842 de 2022, desconociendo que esta 

terminantemente prohibido exigir cualquier tipo de documento que repose 

en la entidad donde se adelanta el trámite. 

  
5. La misma resolución 5760 de 21 de octubre de 2025 en su artículo Décimo 

Tercero, permite hacer la respectiva reclamación frente a las 

inconformidades que se den durante el concurso de traslado docente, de la 

cual hice uso explicando de forma clara que: 

• Cumplía todos los requisitos exigidos en la resolución 5760 de 21 de 

octubre de 2025. 

• La exigencia adicional de mi título de pregrado carecía de sustento 

normativo, puesto que en las resoluciones que ellos mismos se apoyan 

para negar mi inscripción no está descrito dicho tal requisito.  

• En mi respuesta también aclaro a través de Concepto 061861 de 2020 

Departamento Administrativo de la Función Pública, la cual prohíbe 
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taxativamente la exigencia de documentación que reposa en la 

entidad donde se estar tramitando o adelantando la diligencia. 

•  igualmente me apoye entre otras, en la sentencia T-398 de 2015 

“Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995[118], y estableció en su 

artículo 13 que: en todas las actuaciones públicas, queda prohibida 

la exigencia de copias o de fotocopias de documentos que la 

entidad tenga en su poder, o a los que la entidad pública tenga 

facultad legal de acceder.” 

6. Mediante la resolución 0147 de 16 de enero de 2026, que es la respuesta a 

mi reclamación y que fue emitida por la Secretaria de Educación de Nariño, 

misma que fue tomada erróneamente como recurso de reposición, la 

entidad accionada ratificó la negativa, sin realizar un análisis de fondo, sin 

justificar jurídicamente la exigencia impuesta y nuevamente cita artículos 

con los que tratan de sustentar la negativa, tal es el caso que en la página 8 

de la resolución 0147 del 16 de enero de 2026,  citan el artículo 2,2,5,1,5 del 

decreto 1083 del 2015 sin percatarse que en el parágrafo primero de ese 

artículo se expone taxativamente la prohibición de exigir documentos que 

reposen en la respectiva entidad.  

               

7. Esta actuación me excluye injustificadamente del concurso, afecta mi 

derecho al trabajo, desconoce mi situación de salud y desnaturaliza las 

reglas del proceso, generando una vulneración directa de mis derechos 

fundamentales, más aún cuando se me informa frente a dicha respuesta no 

procede ningún otro recurso como si ya hubiera hecho uso de alguno de 

ellos. 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho al debido proceso (art. 29 CP). 

• Derecho a la igualdad (art. 13 CP). 

• Derecho al trabajo y a la estabilidad laboral (art. 25 CP). 
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• Derecho al trabajo e igualdad en acceso a cargos públicos. 

• Derecho fundamental a la salud (art. 49 CP). 

• Derecho a la dignidad humana (art. 1 CP). 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Violación del debido proceso administrativo 

La Corte Constitucional ha sido clara en señalar que las autoridades no pueden 

exigir requisitos distintos a los previstos en la convocatoria, pues ello vulnera el 

debido proceso y la confianza legítima. 

La Sentencia T-588 de 2016, establece “La administración vulnera el debido proceso 

cuando exige requisitos no contemplados en las reglas de la convocatoria.” 

La Sentencia T-019 de 2020, manifiesta “Las reglas del concurso son obligatorias 

tanto para los participantes como para la administración.” 

Vulneración del derecho a la igualdad 

La exigencia de requisitos no previstos genera un trato desigual injustificado frente 

a otros docentes. 

La Sentencia T-244 de 2012 indica que “Existe vulneración del derecho a la igualdad 

cuando la administración introduce exigencias arbitrarias que excluyen 

injustificadamente a un participante.” 

Afectación del derecho al trabajo 

La exclusión del concurso limita el derecho a la movilidad laboral y mejora de 

condiciones de trabajo. 

En la Sentencia T-225 de 1993 se ha manifestado “Las actuaciones administrativas 

que impiden el acceso a oportunidades laborales vulneran el derecho al trabajo.” 

Protección reforzada por condición de salud 

La recomendación médico-laboral impone a la administración el deber de adoptar 

medidas razonables de protección. 

Las Sentencia T-1040 de 2001 y Sentencia T-434 de 2002 establecen “Cuando se 

acredita una condición de salud, la administración debe otorgar un trato reforzado 

y adoptar medidas que eviten la afectación del trabajador.” 

Procedencia de la tutela 
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Aunque existan mecanismos administrativos: 

•  No son eficaces frente a los términos del concurso. 

• Existe perjuicio irremediable. 

Sentencia SU-961 de 1999 “En materia de concursos públicos, si bien en principio 

podría sostenerse que los afectados por una presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración - 

las cuales están contenidas en actos administrativos de carácter general o de 

carácter particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso 

Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y 

eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados. Al respecto, en 

la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión reiterada en 

numerosos fallos posteriores, sostuvo: "La provisión de empleos públicos a través de 

la figura del concurso, obedece a la satisfacción de los altos intereses públicos y 

sociales del Estado, en cuanto garantiza un derecho fundamental como es el 

acceso a la función pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de 

oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la 

calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el 

ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los 

empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del concurso y el 

reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes asegura 

el buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten controversias entre 

la administración y los participantes en el concurso, de decisiones rápidas que 

garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando se 

trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales". 

V. PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente al despacho: 

1. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso, derecho al trabajo 

y a la estabilidad laboral, Derecho al trabajo e igualdad en acceso a cargos 

públicos, derecho fundamental a la salud y derecho a la dignidad humana. 

2. Ordenar a la entidad accionada dejar sin efectos la decisión que negó mi 

inscripción al concurso de traslados. 

3. Ordenar mi inscripción inmediata y participación en el concurso, en igualdad 

de condiciones. 

4. Que se ampare mi derecho fundamental a la salud y se tengan en cuenta 

las recomendaciones emitidas por el médico laboral tratante. 

5. Disponer que la entidad se abstenga de exigir requisitos no previstos en la 

convocatoria. 

VI. PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas: 
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1. Resolución 5760 del 21 de octubre de 2025 la cual regula el concurso de 

traslados y directivo docentes. 

2. Solicitud de inscripción presentada. 

3. Publicación de resultados del respectivo concurso de traslados resolución 

5760 del 21 de octubre de 2025. 

4. Reclamación administrativa la cual contiene a su vez todos los requisitos 

exigidos en la resolución 5760 del 21 de octubre de 2025. 

5. Respuesta negativa de la entidad (resolución 0147 de 16 de enero de 2026). 

6. Recomendación médico-laboral. 

7. Historia clínica  

VII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos ante la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICIPAL DE PASTO NARIÑO. 

 

Atentamente, 

 
MARIA DE LOS ANGELES CALEDERON BANDA 

C.C. No. 1.085.295.617 de Pasto 

Correo electrónico de contacto: orlando.ordonez105@gmail.com y 

mariangeles9204@gmail.com   

teléfono: 3104461866 

Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades, Lengua Castellana 

e inglés 
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Historia No.

1085295617

Fecha

27.08.2025

Identificación del Usuario

MARIA DE LOS ANGELES CALDERON BANDA

Nombre(s) y Apellido(s) del Paciente: Identificación

CC 1085295617

Edad

33 años

Sexo

Femenino

Fecha Nacimiento

04 ABR 1992

Ginecología y Obstetricia
Pontificia Universidad Javeriana

Asociación Médica de los Andes -  AK 9 No. 116-20 Cons 712

CJTO RCIAL SAUCES DE LA CAROLINA MZ C CASA

Dirección: Celular

321 8480800

Correo Electrónico

miriangeles9204@gmail.com

Casado(a)

Estado Civil: Entidad

PARTICULARES -

Ocupación

DOCENTE

GLORIA EUGENIA ATUESTA MONDRAGÓN

27 de Agosto de 2025  (07:51 AM)

MOTIVO DE CONSULTA

Paciente con historia de ENDOMETRIOSIS y asiste a segunda opinion

Historis de Endometriosis de varios años de evolución, fue llevada a LAPAROSCOPIA OPERATORIA POR ENDOMETRIOSIS

en Febrero de 2019 y recibió tratamiento POP  inicialmente con Anticonceptivos Orales Combinados. Ha recibido Acetato de

Leuprolide por 2 años, Dienogest por 2 años y actualmente reiniciciaron tratamiento con ACETATO DE LEUPROLIDE, Ultima

ampolla de Lupron en Julio de 2025, pero persiste sangrado.

A pesar de los multiples tratamientos, persiste dismenorrea severa que requiere AINES, Tramadol y Pregabalina, pero el dolor

no cede, Adicionalmente presenta patologia lumbar que aumenta marcadamente con la menstruacion y es incapacitante que

limita su función laboral y ha requierido multiples  incapacidades

***

ELLA REFIERE QUE NO DESEA TENER HIJOS, Por lo cual propuso en la EPS que le realizaran Histerectomía, pero en la EPS

le dicen que no le pueden realizar Histerectomía porque no ha tenido hijos

ANTECEDENTES

Patológicos: ENDOMETRIOSIS

DERMATITIS ATOPICA

MIGRAÑA

PATOLOGIA LUMBAR L5 - S1

FAMILIARES:

***

MADRE ARTRITIS REUMATOIDEA

Tio M y Madre  HTA, Tio M Diabetico,  Tio M ca gastrico. Trombosis no, Resto Niega

Quirúrgicos: LAPAROSCOPIA POR ENDOMETRIOSIS EN 2019

DRENAJE DE ABSCESO PERIANAL

Traumáticos: Ninguna

Tóxicos: Niega

Alérgicos: ***

ALERGICA A PENICILINA

Farmacológicos: LUPRON

Tramadol

Pregabalina

Etoricoxib

ETS: NiNGUNA
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MARIA DE LOS ANGELES CALDERON BANDA

Nombre(s) y Apellido(s) del Paciente: Identificación

CC 1085295617

Edad
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Sexo

Femenino

Fecha Nacimiento

04 ABR 1992

Ginecología y Obstetricia
Pontificia Universidad Javeriana
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CJTO RCIAL SAUCES DE LA CAROLINA MZ C CASA

Dirección: Celular

321 8480800
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miriangeles9204@gmail.com

Casado(a)

Estado Civil: Entidad

PARTICULARES -

Ocupación

DOCENTE

GLORIA EUGENIA ATUESTA MONDRAGÓN

VACUNA HPV NO

PCR HPV NUNCA

Gineco-Obstétricos

Menarquia (Años): 15 Ciclo Menstrual: Regular

Fecha Ult. Menstruación: 23 AGO 2025 Lactancia Materna Actual: NO

Métodos Anticonceptivos: NR.  PC:  20 Años   G0 P0  CCV 2024  normal

Embarazos: Partos: Abortos: Cesáreas: Vivos: Fecha Ult. Parto:

ENFERMEDAD ACTUAL

PLANIFICACION: NO REQUIERE, Está con Lupron

Ciclos regularesm, sangrados normales, pero presenta sangrado intermenstrual igualmente con dismenorrea.  Dismenorrea

severa asociada a disquexia , disuria y Dispareunia. C: 30x FURN: 23 AGOSTO 2025

Senos: No masas, No secresiones, Mastalgia bilateral

Leucorrea no. Resequedad vaginal No

No Sintomas Urinarios. No Urgencia miccional

Habito Intestinal diario normal

Ejercicio: Terapia fisica

CCV: 1 año normal

PCR HPV: Nunca

***

ECOGRAFIA TRANSVAGINAL PARA MAPEO DE ENDOMETRIOSIS : 25 JUNIO 2025 ( Pasto)

Adherencias Utero - ovaricas Izquierdas y Musculos Piriformes.

TRATAMIENTO

Le explico Situación actual de Endometriosis severa muy incapacitante, Ella desea Histerectomia y le explico que al realizar

Hsterectomía  sí disminuye el gran porcentaje el dolor por dismenorrea, adicionalmente que lo ideal sería resecar Ovarios, pero

debido a la edad no es recomendable, Por lo tanto la Cirugía seria Histerctomía Laparoscopica mas Salpinguectomía,

Conservando Ovarios.

Le explico que  si ella en algún momento ha pensado en la posibilidad de tener un hijo, mi recomendación es realizar

Fertilización In Vitro y posterior Histerectomia. 

Ella es enfática en que no desea tener hijos

***

Le refuerzo información de que ella es absolutamente autonoma en cuanto a su deseo reproductivo.

Si ella no desea tener hijos, es ella quien lo decide y no la junta médica y que la junta medica no debe postergar  ningún manejo

terapeutico por esta causa

FORMULA Y RECOMENDACIONES

Pág.  2Fecha y hora de Impresión:  27 AGO 2025Medsys V5.1



Historia No.

1085295617

Fecha

27.08.2025

Identificación del Usuario

MARIA DE LOS ANGELES CALDERON BANDA

Nombre(s) y Apellido(s) del Paciente: Identificación

CC 1085295617

Edad

33 años

Sexo

Femenino

Fecha Nacimiento

04 ABR 1992

Ginecología y Obstetricia
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321 8480800

Correo Electrónico

miriangeles9204@gmail.com

Casado(a)

Estado Civil: Entidad

PARTICULARES -

Ocupación

DOCENTE

GLORIA EUGENIA ATUESTA MONDRAGÓN

Dienogest 2 mg como manejo coadyuvante mientras autorizan manejo quirurgico

GLORIA EUGENIA ATUESTA MONDRAGÓN
R.M. 51864742

27 de Agosto de 2025  (07:51 AM)

DIAGNÓSTICOS

ENDOMETRIOSIS

Diagnósticos CIE:

 - ENDOMETRIOSIS DEL PERITONEO PELVICO (N803) (Principal)

GLORIA EUGENIA ATUESTA MONDRAGÓN
R.M. 51864742
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1 PAS2025ER013250 36953959 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1,- No acredita el  el titulo o acta de grado, de su pregrado para verificar la idoneidade de acuerdo con 

el manual de requisitos, competencias de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 Resolución 

003842 del 18 de marzo 2022,       

 2,- No acredita la certificación de la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de origen 

el avala la participación del educador                                                                                                  

3,- razon por la cual no cumple con los requisitos de inscripcion y por ende los criterios de traslado

2 PAS2025ER013279 30742011 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1,- La certificación de experiencia no cumple con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone 

que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

   a Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

   b. Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

   c. Relación de funciones desempeñadas 

2,- La certificación no tiene la firma del >Responsable 

3,- Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción  y por ende los criterios de traslado                                                                                     

3 PAS2025ER013592 27094502 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	La docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional.

2.	Razón por la cual no cumple >con los requisitos de inscripción y por ende los criterios de traslado         

Solicitud

DATOS BASICOS DEL POSTULANTE

No. PAS Cedula

Cumple inscripcion y Criterios de Decisión

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR El (la) docente                                                                



4 PAS2025ER013602 87066759 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. Las certificaciones de experiencia no cumplen con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015,

expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

a. Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2. Encontramos una situación con relación a las evaluaciones, labora en la IEM el Socorro, pero la

evaluación la realiza el rector de la IEM Artemio Mendoza Carvajal existente una discordia entre la

permanencia de la IEM y la evaluación en otra.

3.	No acredita el formato de evaluación, solo una actas

4.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción y por ende los criterios de traslado         

5 PAS2025ER013681 27091067 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

6 PAS2025ER013705 5268115 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. En el acto administrativo de nombramiento, no se logra verificar que el(la) docente este nombrada

en el área a que se postula a Idioma extranjero, en el acto administrativo de traslado No.0225 el

traslado es a humanidades lengua castellana. 

2. La certificación de experiencia no acredita lo contenido en el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente

información: desde el folio 13 y 16

a. Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

3. El (la) Docente no presenta su diploma de pregrado, tal como lo expone la Resolución 3842 del 2022

Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos de

Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente. 

4.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción y por ende los criterios de traslado         

7 PAS2025ER013751 12994381 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. El (la) Docente no acredita su diploma de pregrado, tal como lo expone la Resolución 3842 del 2022

Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos de

Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado  



8 PAS2025ER013871 1085255486 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. No acredita certificaciones laborales en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente

información: desde el folio 13 y 16

a Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir

certificaciones) 

b	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c	Relación de funciones desempeñadas

2. El (la) Docente no acredita su diploma de pregrado, tal como lo expone la Resolución 3842 del 2022

Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos de

Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente

3.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado         

9

PAS2025ER013940

59824427 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1 No acredita el acto administrativo de nombramiento, en los actos administrativos de traslados no se

logra verificar que el(la) docente este nombrada en el área o nivel que se postula como docente de área

de conocimiento de Idioma extranjero Ingles

	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado    

10 PAS2025ER014013 87068402 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

11 PAS2025ER014043 1085307757 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

12 PAS2025ER014061 1085289577 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural,  El (La) docente no 

acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de idoneidad y 

competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias de la 

Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional

2.- No acredita aval de la entidad nominadora

13 PAS2025ER014084 59826421 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No acredita diploma de pregrado, 

2.-No evidencia area o nivel de nombramiento la docentes esta encargada como PTA desde el 1 de 

agosto de 2024 hata el 31 de diciembre de 2025 según certiifcacion

14 PAS2025ER014115 12754436 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado 1.-No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural,  

15 PAS2025ER014128 13071302 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta diploma de pregrado, 

2.-No presenta certificado de permanencia expedida por el rector o director rural, presenta protocolos de 

evaluacion de desempeño de los años 2023 y 2024 sin firma (evaluador y evaluado)

16 PAS2025ER014136 30727486 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta diploma de pregrado 

2.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

17 PAS2025ER014159 1085295617 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado
1.-El (La) docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional



18 PAS2025ER014187 30742077 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

19 PAS2025ER014228 30743797 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1, En el acto administrativo de nombramiento, no se logra verificar que el(la) docente este nombrada en

el área a que se postula a Idioma extranjero, 

2.- No Cumple con el perfil del cargo al cual se postula para traslado, de conformidad con el manual de

funciones vigente o su respectivo acto de nombramiento.

3.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

20 PAS2025ER014232 37009785 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

21 PAS2025ER014240 30741456 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

22 PAS2025ER014246 1089845186 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural, 

2.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

23 PAS2025ER014268 59820385 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado
1.- Acredita la certificación de la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de origen el

aval sin firma

24 PAS2025ER014285 30744024 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural, 

2.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

3.- No acredita la certificacion del aval por la autoridad nominadora

25 PAS2025ER014290 13011275 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita la certificación del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen, 

2.- No adjunta el certificado de antecedentes fiscales

26 PAS2025ER014292 12751854 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

27 PAS2025ER014341 12752982 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

2.- No acredita el aval de la entidad nominador



28 PAS2025ER014373 37083736 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No presenta debidamente la certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural (no 

tiene dia de ingreso), 

2.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas, los anexos  de los años 2023 y 

2024 no tinen firma

29 PAS2025ER014391 1085291967 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas, 

2.- Los anexos  de los años 2023 y 2024 no tinen firma

30 PAS2025ER014393 27082170 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas, 

2.- No cumple con el tiempo de permanencia en el ultimo establecimiento educativo, 

3.- No acredita ninguna evaluacion (años 2023 y 2024)

31 PAS2025ER014416 1085287904 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró, relación de funciones desempeñadas

32 PAS2025ER014418 12752982 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- Doble postulacion,  tiene otra postulacion con el numero 27

2.- No  acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró, relación de funciones desempeñadas

33 PAS2025ER014422 36755719 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado
1.- No acredita la certificación del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen

34 PAS2025ER014425 1085285200 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-La docente aplico por enfermadad de la madre, el criterio no esta dentro de la resolucion de traslados 

5760 del  21/10/2025, 

2.- No anexa las valoraciones de los años 2023 y 2024, 

3.- No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural con fecha 

actualizada



35 PAS2025ER014439 13072221 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional,

2.- La valoracion del año 2023 no tiene firma del evaluado

36 PAS2025ER014441 12754678 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-El docente deberá postularse a una vacante del mismo perfil y nivel académico (preescolar, primaria, 

básica o media) área de conocimiento al cual fue nombrada o registra en su último acto administrativo, 

que se acreditará mediante copia legible del acto administrativo de nombramiento y acta de posesión 

acto administrativo de reubicación o traslado y/o resolución de escalafón donde conste el nivel o área 

de desempeño para el cual fue nombrado (el docente esta ejerciendo funciones de PTA) 

2.- El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional

37 PAS2025ER014444 27109092 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

38 PAS2025ER014447 36950283 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional 

2.-No acredita la certificación del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen

39 PAS2025ER014451 1085263846 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1,-No cuenta con el tiempo de permanencia

2.- Se postula por razones de salud pero no anexa documentacion no es claro si es por hijo o conyuje  o 

compañero

3.- No presenta valoraciones de desempeño de los años 2023 y 2024, hizo el periodo de prueba en el 

año 2024

4.- No acredita la certificacion del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen

5.- No acredita diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos

40 PAS2025ER014454 30713205 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado 1.-A la docente le falta cinco (5) años o menos de servicio para alcanzar la edad de retiro forzoso

41 PAS2025ER014488 59314919 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas



42 PAS2025ER014479 98391786 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional 

2.-No se postula a una vacante del mismo cargo

3.- No adjunta fotocopia de CC

4.- En el formulario no selecciona el establecimiento al que aspira 

43 PAS2025ER014495 1085290409 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado
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ordóñez&asociadossolucionesjurídicas 

San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2925. 

Señores 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO 

Oficina de Recursos Humanos 

E. S. D. 

Asunto: RECLAMACION contemplada en el numeral décimo tercero de la resolución 

5760 de 21 de octubre de 2025 contra la decisión que rechaza la inscripción para 

el proceso de traslado – Radicado PAS2025ER014159. 

Yo, MARÍA DE LOS ÁNGELES CALDERÓN BANDA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.085.295.617, respetuosamente me permito hacer uso 

de la reclamación, contra la decisión mediante la cual se rechazó mi inscripción y 

participación en el concurso ordinario de traslados docentes, convocado 

mediante la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, con fundamento en los 

siguientes: 

I. HECHOS 

1. Me inscribí oportunamente al proceso ordinario de traslados docentes, 

conforme a lo establecido en la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 

2025, en el área de Idioma Extranjero inglés, aspirando a una plaza en la I.EM. 

NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE ubicada en la vereda Catambuco 

jurisdicción de la ciudad de Pasto (N). 

2. Al momento de la inscripción a la convocatoria de trasladado de docentes, 

ya cumplía a cabalidad con todos los requisitos exigidos en la resolución N° 

5760 de 21 de octubre de 2025  

3. El principal y único motivo de mi solicitud de traslado responde al deterioro 

continuo en mi salud, el cual he venido padeciendo desde que fui 

diagnosticada con endometriosis en el año 2019, enfermedad que ha 

desencadenando otro tipo de enfermedades que complican aún más mi 

situación, por tal razón requiero del traslado solicitado debido a que el 

municipio donde se ubica la institución donde me encuentro actualmente, 

no me brinda la atención médica especializada que necesito para los 

tratamientos que exigen mis enfermedades debiendo hacer grandes 

desplazamientos a la ciudad de Pasto lo que obviamente empeora mis 

enfermedades, por ende, acudo a esta como una de las causales por las 

que se puede solicitar el traslado objeto de la presente. 

4. Al revisar la publicación de los resultados de la inscripción al proceso 

ordinario de traslados de docentes y directivos docentes, me entero de que 

la Secretaría de Educación Municipal de Pasto rechazó mi solicitud de 

inscripción, argumentando un presunto incumplimiento de requisitos, 

señalando de manera específica que no aporté mi diploma de pregrado 
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aduciendo que ese requisito lo ordena la resolución 003842 del 18 de marzo 

de 2022 del Ministerio de Educación Nacional. 

Respecto de los hechos descritos anteriormente hago las siguientes reclamaciones:  

1. En la resolución 5760 de 21 de octubre de 2025 de la cual se aporta copia, en 

su artículo segundo, que contiene 7 numerales, los que a su vez contienen 

parágrafos y extensos literales como es el caso del numeral 6,  NO se evidencia 

que como requisito o criterio para la inscripción al traslado docente, exijan que 

se aporte el diploma de pregrado, como tampoco exigen ningún otro 

documento tendiente a demostrar el nivel de educación; puesto que se sobre 

entiende que las personas que optan por un traslado es porque ya ostentan un 

cargo público como docente, directivo docente etc., dentro del ministerio de 

educación nacional,  y tuvieron que haber acreditado por lo menos un título de 

pregrado para haber sido inscrito en el SAC y posteriormente nombrado en 

provisionalidad, periodo de prueba o en propiedad para ejercer en cualquier 

Institución Educativa del Estado. 

2. En la publicación del listado de personas que aplican y no aplican para la 

inscripción del traslado docente, de la que también aporto copia, listado en el 

que me encuentro ubicada en la casilla 17, se evidencia que se niegan a 

inscribirme en la convocatoria para traslado docente, sustentados en la 

resolución 003842 de 18 de marzo de 2022 del Ministerio de Educación Nacional; 

pero al hacer una revisión exhaustiva de esta resolución, me encuentro que 

simplemente es un manual de funciones, mas no determina ni especifica 

requisitos para inscripción en traslado docente ni en otras convocatorias, su 

objetivo principal es la de unificar varias normativas y resoluciones dispersas, 

estandarizar las funciones, roles, etc a nivel nacional, busca ser más justo a la 

hora de CONTRATAR a las personas basados en el mérito, quitando de en medio 

la subjetividad y así poder premiar a los mejores, pero reitero, en mi caso no 

aplicaría, puesto que me encuentro vinculada al  Ministerio de Educación 

Nacional hace más de 6 años y lo demuestro con la resolución 0363 de 17 de 

junio de 2019 emitida por la Secretaria de Educación Departamental de Nariño 

(folio 27 de documento adjunto) para lo cual bajo gravedad de juramento 

declaro que para ese entonces ya reposaban en los archivos de la secretaria 

de educación departamental mi título de pregrado Licenciatura en educación 

básica: Humanidades, lengua castellana e inglés, el cual obtuve con mención 

honorifica (Laureado) y mi título de postgrado Magíster en Didáctica de la 

Lengua y Literatura Españolas, ambos de la Universidad de Nariño, lo cual se 

demuestra con la Resolución 052 del 7 de febrero de 2020 de la Secretaria de 

Educación Departamental de Nariño   (folios 45 a 48 documento adjunto). 

4.  A  mi parecer considero que no debo asumir la carga por el mal desempeño 

del comité de selección de la SAC, la ley es clara en la prohibición de exigir 
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documentos que reposan en los archivos de la respectiva entidad o cuando 

tienen la facultad de solicitarlo a quien lo custodia, además es evidente y muy 

fácil de demostrar que el documento por el cual no admiten mi inscripción no 

está en el listado de requisitos por lo tanto considero que estoy siendo 

perjudicada por una falta de cuidado al momento de revisar el cumplimiento 

de los documentos aportados por mí y de la falta de objetividad por parte del 

funcionario encargado, mi manifestación de inconformidad es sustentada con 

el siguiente concepto y con apartes de sentencia de tutela. 

 Concepto 061861 de 2020 Departamento Administrativo de la Función Pública. 

“El Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública”, en su artículo 9 preceptúa lo siguiente: 

ARTÍCULO 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. 

Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir 

actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya 

reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación 

PARÁGRAFO. A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas contarán 

con los mecanismos para que cuando se esté adelantando una actuación ante 

la administración y los documentos reposen en otra entidad pública, el 

solicitante pueda indicar la entidad en la cual reposan para que ella los requiera 

de manera directa, sin perjuicio que la persona los pueda aportar. Por lo tanto, 

no se podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el suministro de 

información que repose en los archivos de otra entidad pública. 

Bajo el tenor de la norma en cita, en el evento que se requiera adelantar un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante 

la cual se está tramitando la correspondiente actuación”. 

Apartes de la sentencia T-398 de 2015 

Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995[118] , estableció en su artículo 13 que: 

“En todas las actuaciones públicas, queda prohibida la exigencia de copias o 

fotocopias de documentos que la entidad tenga en su poder, o a los que la 

entidad pública tenga facultad legal de acceder.”  

32. La Ley estatutaria 1712 del 6 de marzo de 2014, consagró como principios de 

acceso a la información la razonabilidad, proporcionalidad y la facilitación 

entre otros[120]. Este último en especial, hace referencia a la obligación de la 
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administración pública de garantizar y facilitar el acceso a la información, con 

exclusión de exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.  

33. En conclusión, no son admisibles dentro de los procedimientos 

administrativos, aquellas exigencias a los ciudadanos de documentos (originales 

o copias autenticadas) que reposan en sus archivos. Estos requerimientos están 

proscritos y su utilización constituye un exceso ritual manifiesto en las 

actuaciones que se surten ante la administración pública. 

3. En consecuencia, sí cumplo con la totalidad de los requisitos exigidos para 

participar en el proceso de traslados, por lo que la decisión de rechazo vulnera 

los principios de legalidad, buena fe, debido proceso y prevalencia del derecho 

sustancial. 

Dicha afirmación no corresponde a la realidad, toda vez que mi diploma de 

pregrado se encuentra debidamente registrado y publicado en el Sistema de 

Información de Gestión del Empleo Público – SIGEP, sistema oficial de consulta 

pública, de obligatorio conocimiento y verificación por parte de la entidad. 

II. RELACIÓN DE PRUEBAS Y FOLIOS 

Aunado a lo anterior, en el presente acápite se procede a demostrar el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en la Resolución No. 5760 del 

21 de octubre de 2025, para la inscripcion en el proceso ordinario de traslados 

docentes, conforme a las siguientes pruebas documentales que se aportaron con 

el formulario de inscripción, el cual consta de 104 folios:  

1. El cumplimiento del requisito establecido en el numeral primero del artículo  

segundo de la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, se sustenta 

con la Constancia expedida por el Rector de la Institución Educativa San 

Francisco de Asís del municipio de Túquerres, de fecha 26 de noviembre de 

2025, visible a folios 5 y 6 del documento adjunto con la inscripción, el cual 

consta de 104 folios, con la cual se demuestra que he laborado por más de 

dos (2) años en dicha institución como docente del área de Inglés. 

Lo anterior se acredita, además, en razón a que en la mencionada 

constancia se verifica que, mediante la Resolución No. 0548 del 10 de marzo 

de 2023, fui trasladada a esta institución dentro del proceso ordinario de 

traslados del año 2022. 

2. El cumplimiento del requisito establecido en el numeral segundo del artículo 

segundo de la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, en lo refiere a 

la vacante a la cual me postulé, esta corresponde al mismo perfil y nivel 

académico que actualmente ocupo, lo cual se demuestra con la Resolución 

No. 052 del 7 de febrero de 2020, expedida por la Secretaría de Educación 

Departamental de Nariño, mediante la cual se me inscribe en el Escalafón 
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Nacional Docente. 

Dicha resolución se encuentra ubicada a folios 45 y 46 del mismo expediente 

conformado por 104 folios. 

3. El cumplimiento del requisito establecido en el numeral tercero del artículo 

segundo de la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025 se soporta con 

la constancia expedida por la Secretaría de Educación Departamental de 

Nariño, suscrita por el Profesional Universitario de Archivo y Hojas de Vida, 

visible a folios 11 a 14, así como con la certificación laboral No. 1002, obrante 

a folios 15 y 16, en la cual se hace constar que, a la fecha de la inscripción, 

llevaba seis (6) años, cinco (5) meses y tres (3) días ocupando el cargo de 

docente en propiedad. 

Con lo anterior se demuestra que acredito una experiencia superior a cinco 

(5) años en el mismo cargo al cual aspiro ser trasladada. Así mismo, solicito 

se tengan en cuenta las altas calificaciones obtenidas en la evaluación de 

desempeño docente, las cuales promedian 97.40, 96.00 y 97.40, valoradas 

como sobresaliente, conforme consta a folios 19 a 27 del expediente de 104 

páginas. 

4. Para acreditar el cumplimiento del requisito contenido en el numeral cuarto 

del artículo segundo de la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, 

aporté copia de mi documento de identidad, visible a folios 17 y 18 del 

expediente, con lo cual se acredita que no me faltan menos de cinco (5) 

años para alcanzar la edad de retiro forzoso. 

5. Respecto del requisito establecido en el numeral quinto del artículo segundo 

de la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, me remito a lo expuesto 

en los numerales anteriores de esta solicitud, reiterando que la Resolución No. 

003842 del 18 de marzo de 2022 del Ministerio de Educación Nacional 

corresponde a un manual de funciones, requisitos y competencias. En tal 

sentido, manifiesto que los requisitos exigidos para ocupar el cargo que 

actualmente ostento ya fueron acreditados, lo cual se soporta con la 

constancia expedida por la Secretaría de Educación Departamental de 

Nariño, suscrita por el Profesional Universitario de Archivo y Hojas de Vida, 

visible a folios 11 a 14. 

Dicha resolución no establece, en ninguno de sus acápites, que para cada 

participación en procesos administrativos de traslado deba aportarse 

nuevamente la documentación que ya reposa en los archivos de la 

Secretaría de Educación Departamental de Nariño, y en la misma se indican 

las funciones generales y específicas del cargo de docente del área de 

Inglés, sin que se exija la reiteración de documentos previamente aportados. 

6. Para el cumplimiento del requisito previsto en el numeral sexto del artículo 

segundo  de la Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, se aportaron 

los siguientes documentos: certificado de antecedentes disciplinarios de la 
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Procuraduría General de la Nación (folio 49), antecedentes penales (folio 

51), responsabilidad fiscal (folio 53), medidas correctivas (folio 55), 

inhabilidades por delitos sexuales (folio 57) y certificado REDAM (folio 59), con 

lo cual se demuestra que no me encuentro incursa en inhabilidad, 

incompatibilidad o impedimento alguno, ni vinculada a procesos 

disciplinarios que impidan ocupar el cargo al cual aspiro ser trasladada. 

7. Para el cumplimiento del numeral séptimo del artículo segundo de la 

Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, demuestro el cumplimiento 

de los requisitos exigidos al haber sido calificada como sobresaliente en las 

evaluaciones de desempeño docente correspondientes a los años 2023 y 

2024, las cuales reposan en los folios 19 a 27 del expediente conformado por 

104 páginas. 

En cuanto al cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral tercero del 

artículo tercero de Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025, hago énfasis en 

los documentos aportados con la inscripción para el concurso docente lo cuales 

reposan en los folios 61 al 104 conformado por 104 páginas. En este documento se 

contará las recomendaciones medico laborales, la historia clínica y las 

incapacidades emitidas por FOMAG 

De acuerdo con el informe adjunto, expedido por el área de Medicina Laboral  

Se recomienda reubicación prioritaria, por constituir una medida necesaria para la 

protección de mi integridad y continuidad en el servicio educativo, para que 

perdure en el tiempo mi calidad de vida en condiciones dignas, para lo cual 

necesito del apoyo de quienes toman la decisión de mi traslado a la I.E.M NUESTRA 

SEÑORA DE GUADALUPE ubicada en el barrio/corregidor/Catambuco del municipio 

de Pasto kilómetro 7 panamericana vía al Sur; de quienes se espera tengan en 

cuenta el principio de solidaridad como pilar fundamental del Estado Social de 

Derecho, al lado de la dignidad humana, el trabajo y la prevalencia del interés 

general, tal y como lo definió la Corte Constitucional en sentencia T-434 de 2002: 

“En cuanto a su contenido, esta Corporación lo define como: “un deber, impuesto 

a toda persona por el sólo hecho de su pertenencia al conglomerado social, 

consistente en la vinculación del propio esfuerzo y actividad en beneficio o apoyo 

de otros asociados o en interés colectivo”. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Artículo 29 de la Constitución Política (debido proceso). 

• Artículo 83 de la Constitución Política (principio de buena fe). 

• Decreto 1075 de 2015. 

• Resolución No. 5760 del 21 de octubre de 2025. 

• Principio de eficiencia y verificación oficiosa de la información por parte de 

la administración pública. 
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IV. PRETENSIONES 

1. Que se reponga la decisión que rechazó mi solicitud de traslado y, en su 

lugar, se reconozca que cumplo con los requisitos exigidos, en especial el 

correspondiente al título de pregrado. 

2. Que se tenga en cuenta que la solicitud de traslado se fundamenta en 

recomendaciones médico-laborales, las cuales justifican plenamente la 

reubicación solicitada. 

3. En caso de no prosperar el recurso de reposición, se conceda el recurso de 

apelación ante el superior jerárquico, para que se reevalúe la decisión 

adoptada. 

IV. ANEXOS 

• Copia del diplomas de pregrado y posgrado con sus respectivas actas de 

grado. 

• Soportes de recomendaciones médico-laborales. Folios 61 al 64 (archivo 104 

páginas) 

• Demás documentos previamente aportados al proceso. 

• Captura de pantalla de SIGEP 

Atentamente, 

 

MARÍA DE LOS ÁNGELES CALDERÓN BANDA 

C.C. No. 1.085.295.617 

Correo: mariangeles9204@gmail.com  

Teléfono: 321 848 0800 
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1 PAS2025ER013250 36953959 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1,- No acredita el  el titulo o acta de grado, de su pregrado para verificar la idoneidade de acuerdo con 

el manual de requisitos, competencias de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 Resolución 

003842 del 18 de marzo 2022,       

 2,- No acredita la certificación de la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de origen 

el avala la participación del educador                                                                                                  

3,- razon por la cual no cumple con los requisitos de inscripcion y por ende los criterios de traslado

2 PAS2025ER013279 30742011 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1,- La certificación de experiencia no cumple con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone 

que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

   a Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

   b. Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

   c. Relación de funciones desempeñadas 

2,- La certificación no tiene la firma del >Responsable 

3,- Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción  y por ende los criterios de traslado                                                                                     

3 PAS2025ER013592 27094502 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	La docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional.

2.	Razón por la cual no cumple >con los requisitos de inscripción y por ende los criterios de traslado         

Solicitud

DATOS BASICOS DEL POSTULANTE

No. PAS Cedula

Cumple inscripcion y Criterios de Decisión

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR El (la) docente                                                                



4 PAS2025ER013602 87066759 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. Las certificaciones de experiencia no cumplen con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015,

expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

a. Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2. Encontramos una situación con relación a las evaluaciones, labora en la IEM el Socorro, pero la

evaluación la realiza el rector de la IEM Artemio Mendoza Carvajal existente una discordia entre la

permanencia de la IEM y la evaluación en otra.

3.	No acredita el formato de evaluación, solo una actas

4.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción y por ende los criterios de traslado         

5 PAS2025ER013681 27091067 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

6 PAS2025ER013705 5268115 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. En el acto administrativo de nombramiento, no se logra verificar que el(la) docente este nombrada

en el área a que se postula a Idioma extranjero, en el acto administrativo de traslado No.0225 el

traslado es a humanidades lengua castellana. 

2. La certificación de experiencia no acredita lo contenido en el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente

información: desde el folio 13 y 16

a. Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

3. El (la) Docente no presenta su diploma de pregrado, tal como lo expone la Resolución 3842 del 2022

Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos de

Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente. 

4.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción y por ende los criterios de traslado         

7 PAS2025ER013751 12994381 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. El (la) Docente no acredita su diploma de pregrado, tal como lo expone la Resolución 3842 del 2022

Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos de

Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado  



8 PAS2025ER013871 1085255486 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. No acredita certificaciones laborales en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente

información: desde el folio 13 y 16

a Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir

certificaciones) 

b	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c	Relación de funciones desempeñadas

2. El (la) Docente no acredita su diploma de pregrado, tal como lo expone la Resolución 3842 del 2022

Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos de

Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente

3.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado         

9

PAS2025ER013940

59824427 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1 No acredita el acto administrativo de nombramiento, en los actos administrativos de traslados no se

logra verificar que el(la) docente este nombrada en el área o nivel que se postula como docente de área

de conocimiento de Idioma extranjero Ingles

	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado    

10 PAS2025ER014013 87068402 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

11 PAS2025ER014043 1085307757 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

12 PAS2025ER014061 1085289577 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural,  El (La) docente no 

acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de idoneidad y 

competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias de la 

Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional

2.- No acredita aval de la entidad nominadora

13 PAS2025ER014084 59826421 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No acredita diploma de pregrado, 

2.-No evidencia area o nivel de nombramiento la docentes esta encargada como PTA desde el 1 de 

agosto de 2024 hata el 31 de diciembre de 2025 según certiifcacion

14 PAS2025ER014115 12754436 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado 1.-No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural,  

15 PAS2025ER014128 13071302 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta diploma de pregrado, 

2.-No presenta certificado de permanencia expedida por el rector o director rural, presenta protocolos de 

evaluacion de desempeño de los años 2023 y 2024 sin firma (evaluador y evaluado)

16 PAS2025ER014136 30727486 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta diploma de pregrado 

2.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

17 PAS2025ER014159 1085295617 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado
1.-El (La) docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional



18 PAS2025ER014187 30742077 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

19 PAS2025ER014228 30743797 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1, En el acto administrativo de nombramiento, no se logra verificar que el(la) docente este nombrada en

el área a que se postula a Idioma extranjero, 

2.- No Cumple con el perfil del cargo al cual se postula para traslado, de conformidad con el manual de

funciones vigente o su respectivo acto de nombramiento.

3.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

20 PAS2025ER014232 37009785 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

21 PAS2025ER014240 30741456 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

22 PAS2025ER014246 1089845186 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural, 

2.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

23 PAS2025ER014268 59820385 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado
1.- Acredita la certificación de la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de origen el

aval sin firma

24 PAS2025ER014285 30744024 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural, 

2.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

3.- No acredita la certificacion del aval por la autoridad nominadora

25 PAS2025ER014290 13011275 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita la certificación del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen, 

2.- No adjunta el certificado de antecedentes fiscales

26 PAS2025ER014292 12751854 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

27 PAS2025ER014341 12752982 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

2.- No acredita el aval de la entidad nominador



28 PAS2025ER014373 37083736 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No presenta debidamente la certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural (no 

tiene dia de ingreso), 

2.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas, los anexos  de los años 2023 y 

2024 no tinen firma

29 PAS2025ER014391 1085291967 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas, 

2.- Los anexos  de los años 2023 y 2024 no tinen firma

30 PAS2025ER014393 27082170 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas, 

2.- No cumple con el tiempo de permanencia en el ultimo establecimiento educativo, 

3.- No acredita ninguna evaluacion (años 2023 y 2024)

31 PAS2025ER014416 1085287904 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró, relación de funciones desempeñadas

32 PAS2025ER014418 12752982 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- Doble postulacion,  tiene otra postulacion con el numero 27

2.- No  acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró, relación de funciones desempeñadas

33 PAS2025ER014422 36755719 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado
1.- No acredita la certificación del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen

34 PAS2025ER014425 1085285200 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-La docente aplico por enfermadad de la madre, el criterio no esta dentro de la resolucion de traslados 

5760 del  21/10/2025, 

2.- No anexa las valoraciones de los años 2023 y 2024, 

3.- No presenta certificacion de permanencia expedida por el rector o director rural con fecha 

actualizada



35 PAS2025ER014439 13072221 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional,

2.- La valoracion del año 2023 no tiene firma del evaluado

36 PAS2025ER014441 12754678 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-El docente deberá postularse a una vacante del mismo perfil y nivel académico (preescolar, primaria, 

básica o media) área de conocimiento al cual fue nombrada o registra en su último acto administrativo, 

que se acreditará mediante copia legible del acto administrativo de nombramiento y acta de posesión 

acto administrativo de reubicación o traslado y/o resolución de escalafón donde conste el nivel o área 

de desempeño para el cual fue nombrado (el docente esta ejerciendo funciones de PTA) 

2.- El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional

37 PAS2025ER014444 27109092 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 

de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas

38 PAS2025ER014447 36950283 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.- El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional 

2.-No acredita la certificación del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen

39 PAS2025ER014451 1085263846 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1,-No cuenta con el tiempo de permanencia

2.- Se postula por razones de salud pero no anexa documentacion no es claro si es por hijo o conyuje  o 

compañero

3.- No presenta valoraciones de desempeño de los años 2023 y 2024, hizo el periodo de prueba en el 

año 2024

4.- No acredita la certificacion del aval por la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada de 

origen

5.- No acredita diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos

40 PAS2025ER014454 30713205 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado 1.-A la docente le falta cinco (5) años o menos de servicio para alcanzar la edad de retiro forzoso

41 PAS2025ER014488 59314919 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16 Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la 

competencia de expedir certificaciones) Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado 

hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.relación de funciones desempeñadas



42 PAS2025ER014479 98391786 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.-El docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional 

2.-No se postula a una vacante del mismo cargo

3.- No adjunta fotocopia de CC

4.- En el formulario no selecciona el establecimiento al que aspira 

43 PAS2025ER014495 1085290409 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado





































 





















 

 

RECOMENDACIONES MÉDICO LABORALES 
 

CIUDAD: PASTO FECHA: 21/11/2025 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: MARIA DE LOS ANGELES CALDERON BANDA 

CARGO: DOCENTE SECUNDARIA 

NO. IDENTIFICACIÓN: 1.085.295.617 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: DEPARTAMENTAL 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: I.E SAN FRANCISCO DE ASÍS TÚQUERRES 

CONCEPTO MÉDICO LABORAL 

Atendiendo solicitud de emitir recomendaciones médico laborales para posible traslado por 
condiciones de salud, una vez realizada la evaluación funcional por patologías con 
diagnósticos de: miopatía, trastornos de disco lumbar y otros con radiculopatía, 
endometriosis y analizados los conceptos médicos del (los) especialista(s) tratante(s) y los 
requerimientos del cargo docente, se sugieren las siguientes recomendaciones, con el 
objetivo de continuar adecuadamente su proceso de rehabilitación y contribuir en la 
prevención de alteraciones de su estado de salud asociadas y se favorezca su desempeño 
laboral.  Lo anterior de conformidad con los Artículos 2, 4 y 8 de la Ley 776 de 2002, 
Resolución 1843 de 2025. 

RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJADOR: 
1. Evite realizar actividades que impliquen caminatas prolongadas mayores a 30 

minutos, por terrenos pendientes o irregulares, saltar, trotar o realizar actividad 
física de impacto. 

2. Evite desplazamientos  mayores a 30 minutos  en vehículos  que generen vibración 
y/o posturas forzadas  o prolongadas. 

3. Evite manipulación de cargas mayores a 3kg. 
4. Realizar pausas activas de manera periódica durante la jornada laboral, es decir, 

pausas de 5 minutos cada hora (que puede involucrar a los estudiantes), para 
estiramientos y fortalecimiento osteomuscular, mejorar higiene postural y realizar 
actividad física de acuerdo con su capacidad funcional.  

RECOMENDACIONES PARA LA EMPRESA: 
1. Se sugiere que la docente labore en una institución con la infraestructura física 

acorde a sus limitaciones, idealmente en un primer piso durante la jornada laboral, 
con acceso a una institución de salud donde se le proporcione la oportunidad y 
continuidad de tratamiento establecido. 

2. Se considera pertinente minimizar los traslados extensos o frecuentes, ya que los 
desplazamientos prolongados en transporte (especialmente por vías irregulares o 
con tiempos extendidos de trayecto) pueden exacerbar su sintomatología y 
contribuir a la progresión de sus patologías. 



 

 

3. Disminuir actividades que puedan ser generadoras de exposición a factor de riesgo 
osteomuscular, por lo cual no se le debe asignar horas adicionales o en contra 
jornada y/o dirección de grupo. 

4. Se sugiere que los baños y pasillos del entorno laboral/educativo cuenten con 
pasamanos instalados de manera continua y a adecuada altura, con el fin de brindar 
apoyo durante la deambulación y minimizar el riesgo de caídas asociado a episodios 
de debilidad muscular e inestabilidad. 

5. Facilitar la asistencia a los controles médicos y proceso de rehabilitación ordenados 
por sus médicos tratantes. 

TIEMPO DE LAS RECOMENDACIONES:  
Estas recomendaciones tienen una vigencia de 12 meses a partir de la fecha, deben 
implementarse tanto a nivel intralaboral como extralaboral evitando por parte del (la) 
trabajador (a) la exposición a factores agravantes de la condición de salud en las actividades 
sociales y familiares. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
El presente documento se fundamenta en las Guías de Atención Integral en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (GATISST) publicadas por el Ministerio de Trabajo de Colombia.  

DATOS DE LOS PROFESIONALES DEL COMITÉ DE MEDICINA LABORAL 

FIRMA: 

 
   
 

NOMBRE DRA.ANGELA Ma. RIASCOS CÁRDENAS 

CARGO COORDINADORA MEDICINA LABORAL-MÉDICO 
LABORAL 

LICENCIA SST. 2917/2024 

FIRMA: 

 
 
 

NOMBRE DRA.DECCY CHAVEZ 

CARGO MÉDICO ESP.SALUD OCUPACIONAL 

LICENCIA SST. 1174/2019 

FIRMA: 

 
 
 

NOMBRE DRA.LIANA CONSTANZA RIASCOS 

CARGO FISIOTERAPEUTA ESP.SST 

LICENCIA SST. 1372/2018 
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